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Construcción de la Losa de Cimentación 
del Centro de Transporte Terrestre 
Intermodal del Nuevo Aeropuerto 
Internacional de la Ciudad de México. 

 

TIPO DE REVISIÓN: DE CUMPLIMIENTO A 
INVERSIONES FÍSICAS 

¿Por qué se practicó esta 
auditoría? 

CRITERIOS DE SELECCIÓN 
 
 

Por la importancia del monto del 
proyecto, por los antecedentes de 
auditoría y por la transcendencia 
mediática que representa la ejecución 
de los trabajos del Nuevo Aeropuerto 
Internacional de la Ciudad de México. 

Ente fiscalizado Grupo Aeroportuario de la 
Ciudad de México, S.A. de 

C.V. 

 

¿Qué se auditó? 

La presupuestación, ejecución y el pago 
de los trabajos de un contrato de obra 
pública. 

1,390.2 millones de pesos 

UNIVERSO SELECCIONADO 

Número de auditoría: 

409-DE 

1,140.3 millones de pesos 
 

MUESTRA AUDITADA 
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Escanea el código y descarga el informe de auditoría completo.  

 

 
 

 
 

 
 
 

Principales resultados de la auditoría 

 

 No se contó con los estudios previos y el proyecto ejecutivo completos debido a que los trabajos no 
se realizaron de forma continua y se ejecutó obra adicional que ocasionaron incrementos del 86.7% 
en monto y del 43.8% en plazo. 

 Se asignó obra adicional y extraordinaria fuera del objeto del contrato que representó un 78.5% de 
incremento en monto, sin que se llevara a cabo el procedimiento de licitación que asegurara la 
obtención de las mejores condiciones disponibles para el Estado 

 El Comité Directivo y la residencia de obra autorizaron y pagaron obra adicional fuera del objeto del 
contrato sin contar con las atribuciones correspondientes. 
 
Además, se determinaron los siguientes pagos indebidos: 
 

 64.8 millones de pesos por la aplicación incorrecta de los cargos adicionales autorizados. 

 45.7 millones de pesos por diferencias de volúmenes entre lo pagado y lo cuantificado en el proyecto 
en los conceptos “Concreto premezclado clase C1(40Mpa) …”, "Excavación adicional entre pilotes...” 
y "Sub-base relleno de tezontle en capas de 30 cm compactas de 850 mm de profundidad...". 

 22.1 millones de pesos sin verificar la correcta aplicación del factor de actualización y de ajustes de 
costos a los volúmenes adicionales autorizados. 

Principales acciones emitidas 
 
Se determinaron 9 observaciones las cuales generaron: 3 Promociones de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria y 6 Pliegos de Observaciones. 
 
 

http://www.asf.gob.mx/Trans/Informes/IR2018i/Documentos/Auditorias/2018_0409_a.pdf

